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I .-INTRODUCCIÓN 

1. Después• de un largo ¡x:'rÍOdo de provisionalidad en la legis­
laci6_n reguladora ·de nuest;ro régimen local, ha sido promulgado el 
texto articulado de la Ley de Régimen Local (1), aprobado por 
Decreto de 16 Q.e diciell!bi'e -de 1950. Muchas son las contradicto­
ri.a~ opiniones que Sl!Scitó~·ll:l: Ley· -9e .• Ba~s de Régimen Local, pri-­
~~r9·; el p~oyecto articulado,. d~SP.l,lés, .y el texto articulado ahora.. 
Y es que las disposiciones contenidas en sus 779 artículos, cuatro 
disposiciones finales, 13 adicionales y 11 transitorias, no pueden 
ser enjuicia'das con criterio 'único. En ellas hay aciertos indudables 
·y. defectos inevitable?. ·Bn la línea crítica hemos d'e citar, ~n primer 
lugar a JoRDANA DE Poz;-\S, que en su brillante y magnífico di~­
curso de recepción én l¡¡. AGade'niia de Jurisprudencia (2) censuró .a 

. (1) En lo sucesiv,o citaremos L. R. L. 
(2) .Tendencias europeas actt~ales · del Régimen loca/.. Discurso leido 

el 19 de enero de 1948. Madrid, 1948. 
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la nue~a regulación, aparte de otras razones de orden técnico 
que señaló, por la ausencia de espíritu renovador. «Falta de direc­
trices políticas renovadoras -dice, resumiendo en una frase el es­
píritu de la nUleva Ley-, obra de técnicos y especialistas trabajando 
en equipo, huyó de innovaciones revolucionarias o trascendentales, 
conserva las instituciones recibidas y arraigadas y responde a ten­
dencias doctrinales distintas, que procura conciliar siguiendo una 
vía media qu.e aleja polémicas, pero enturbia entusiasmos» (3). Esto 
es, indudablemente, ~ierto; pero también lo es que, por· obra de 

,. ' ' ' , ( 

esos especialistas que trabajaron en su re a acción, nos encontramos 
con la regulación completísim¡¡. y, acertada d~ ciertas instituciones 
antes deficientem:ente reguladas y con innovaciones :aco111sejables 
para garantizar debidamente la legalidad administrativa. Baste ci­
tar, como ejemplo, l~s :diec~siete artíc~los. ~edica~o~ a la, re~pop,s~.­
'bilidad ·él e ·las entidades, autoridades· y· funcionarios· d~ 'la· AdHii'-
~ • • ' 1 ' ' • • 1 ' •• _) 

,nist_ración Local (4), Y: ,1<?~ quince que r~gul;m., el. recurso ·c<;>n,tel!cio-
.so:admi:Q.istrativo (5).; • · · .:· .· •. ;..: ; ·, 

. • - . . ¡ .... 

. · 2. Pu~s 
1
bien ; .de' .los· múltipÍes aspe~tos . q~é .of~ece · ~s·t~·.'.Ley, 

·q~e e~pez6 a regir. ·~1 1 ~ de I!larz~, ~oy a.'~~pa.nne aquí·de···unq de 
ellos, el de la inscripción de los bienes de un tipo determinado de 
entidades locales, mejor dicho, de un grupo de entidades locales, 
pues pese al uniformismb 'coo· que se ·caracteriza a nuestro sistema 
municipal, existen importantes excepciones a este principio general 
·en que se inspira. No 'me voy a referir a la rnscripción 'de ·los bÍenes 
'provinciales, pese a ser· su regulación casi idéntica, sino conc_r,eta­
ment.e a los bienes de las entidades m-unicipales. Ahora- bien ; según 
-la Ley, son entidades municipales .eJ Municip-io, las· Entidades loca­
les menores; la· Mancomunidad 'municipal ~oluntaria y la Agrup:a·­
ción municipal forzosa (art.. 10). Y dentro· del capítulo dediCádo a 

(3) Página 68 y ss. 
(4) En· este, como en otros aspectos· de.J régimen jurídico, se ve la in­

fluencia de Segismundo Rovo Yn.LÚWVA., a través de su obra Problemas 
del ·régimen juridico municipaL· Madr'd, 1944, pág. 217 y ss. 

(5) Sobre las modificaciones, vid. Rovo-Vn.LANOVA. (S.). Reformas en 
lo contencioso-administrativo municipal, en el cRoletfn del Col.egio Nacio­
nal de Secretarios, Intt r\•entores y Depositarios de la Administra·c:ón ló­
cah, núm. 34, 1947, pág. 441 y SS., y 1\IARTÍN RETORTILLO, Lo Contei1CÍOS0-
administrativo en la Ley de Bases de Régimen Local de 17 :de' julio de 1945, 

1en •Rrvista Genera) de Legislación y Jurisprudencia•, julio:-agosto·. -1946, 
página 152 y ss. · · · ·• ' 



los bie:nes municipales, existe .un. último artículo, ·en que se dice 
que. son· aplicables las disposiciones contenidas· en él· a· las Entida­
des locales menores (art. 202): ¿Es que tal~s. di~posi~iones se apli­
can únicamente a Municipios y Entidades locales menores? ¿O 
·han de aplicarse también a las demás Entidades municipales? Es­
timo que han de aplicarse a todas las Entidades 'municipales, y que 
el precepto contenido en el artículo 202 ·es superfluo, pues si el 
artículo 182 se refiere ·al patrimonio de las «Entidades municipales» 
y en los demás .preceptos dte ese capítulQ se hace referencia a abi~­
nes municipales», no ofrece duda que deberán. aplicarse a todas las 
.Entidades municipales, y Entidades municipales son -según el 
.artículo 10-- las Agrupaciones municipales , por otro lado, si estas 
Mancomunidades tienen capacidad jurídica plena para el cumpli­
miento de sus fines, como lo establece expres¡lmente para las volun­
tarias el artículo 32, podrán adquirir bienles,: que s~rán de. la Enti­

-<lad, y tendrán acceso al Registro, si bien reconocemos que, dada 
la finalidad concreta y específica de_ e~tas ~ntidades ~unicipales, 

lo normal es que sus bienes 1estén destinados al se~vicio o fin .públi­
co para el que se constituyó la Manc:om~nidad. (arts. 29 y 38) ; 
pero no hay ningún obstáculo para que tengan también bienes patri­
moniales. 

3. El artículo J 99 de la L. R._ L. señala, con carácter general, 
la obligación ~e los Municipios de inscribir len el Registro de la 

:Propiedad ~us bienes inm~ebl_es :;l . Derechos reale's;- dlsposiciones 
que, al igual que todos los demás del capítulo. son aplicables, como 
hemos _;isto, a las Entidade~ locales m~nor~s, según el ·artículo 202, 
·e incluso a las Agrupaciones y Mancomunidades municipales. Pre­
cisamente el objeto qe este trabajo ·es·. ver el. régimen jurídico _de 

.la inscripción de es-tos' bienes muniéipales, si qien _como· no todos -son 
'susceptibles de tener acceso al Registro, será necesano empezar por 
·distinguir las distintas clases de bienes de las :gntidades locales, 
'intentando una clasificación die los mismos. 

El artículo 1." de nuestra L. H. dice que el Regi~tro de la Pro­
piedad tiene por objeto la inscripción de los actos y contratos rela­

, ti vos al dominio y demás Derechos reale?s sopre ·bienes inmuebles. 
~No se trata de ha¿er aquí un estudio de los actos relativos al domi­
. nio y J)erechos reales de los bienes municipales .en los supuestos 
.en que es posible su enajenación y gnivamen·, ·previstos én los ar-
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tículos 189 y siguientes de la L. R. L. {6). Se trata de ver, ünica­
ment'e, el régimen jurídico del acceso al Registro de las fincas. Es 
4ecir, de la imnatriculaci.6n. Como ha dicho NÜÑEZ LAGOS, a la 
entrada de una finca en el Registro se le llama inmatric"ulación ; 
la d~o:scripción de una finca es la cabeza y fundamento del folio 
registra} (7) : 

Este ingreso en la vid; registra] de una finca ha de hacerse· a 
través de la inscripción del dominio de la misma. aLa primera ins­
cripción de cada finca -dice el artículo 7. 0 <.le la L. H.- en el R~­
gistro die la Propiedad, será de dominio y se practicará con ·arreglo 
a los procedimientos regulados en el título V( de e'sta Leyv• (8). ·Es 
d~cir, exist~n unos medios de . i'nmatricuiación previstos en la Ley, 
a~nque la: doctrina señale· algunos más, como vert.'mos; de los enu­
~erados en el artículo 199. y esta inscripción surte unos efeétos 
típicos, difer~-iites de los de las demás inscripciones' (9). · 

Pue_s bien, ·después e;._a~inaremos los medios de inmatricula­
~ión aplicables a los bi;.-nes _municipales y sus características, para 
hacerlo con más detenimiento del procedimiento típico pi-e-visto e'll 
el artículo 206 de 1~ L. H. 

li.~Los BIENES MU:KICÍPAi.Es 

l.· Dejando a un la,do el probrema .de la naturaleza de la rela­
ción entre los Municipios y su territorio ( 1 O), lo que interesa aquí 
es ver la distinta posición de l~s Entidades municipales· ante sus 

(6) Sobre el problema, en -la legislación anterior, vid. RrnELLES Onnz: 
Capacidad juridiw de los Municipios para adquirir, enajenar y gra-Jar 
bienes, según la legislat;ión 'Vig< nte,. en .Revista Crítica· de DerechÓ Inmó-
bil:arioo, 1943, pág. 368 y·ss. · ' 

(7) El Regi$tro de. la Propiedad españoL 1\-ladrid, 1949, separata del 
articulo publicado. en la a Revista ~rítica de Derecho Inmobi·liarioo, pág., 7. 
Sobre el interesante problema que plantea la inmatriculac'ón de fincas en 
el Africa Occidental y su nueva reglamentación, ~id. NA.Rcrso FUENTES: 
Conside·ra.ciones sobre 1.a futura regla-mentación de la propiedad en Africa 
Occidcnta•l Española, en dnformac:ón jurídica•, julio-agosto 1948, pá-
gina 90 y .ss. . · 

(8) Cada finca ,tendrá nn número diferente y correlativo (art. 8, L. H., 
artículos 243 y 378, R. H.). · 

(9) Sobre el problema de los efectos de la inmatriculación en gene­
ral, vid. el intere~ante trabaio de CABELLO DE LA SoTA, en. Efecto de _las 
inscriPciones de inmatr;r11laci6n, en •Anales de la Academia Matritense 
del Notariado•, T. V. 1950, pág-. 608 y ss. . 

(10) Un resumen de -las -principales -posiciones acerca de la naturaleza 
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biene~, según la naturaleza de éstos, problema que depende de . la 
pqsición que se adopt~ ante la distinción entre el, dominio público 
y_ la propi~dad privada, que tanta trascendencia tiene para el De­
r~cl).o registral. El co_nc~pto de domipio .público es ·uno de Íos m,ás 
imprecisos, y, desde l~ego, uno de los menos trabajados_ por nues­
tra doctrina. En 1942.señalaba FEl<.N.~NDEZ DE VELASCO el contraste . . . 
existente entre la copiosísima bibliografía extranjera ,sobre el pro­
blema y .la: es~as<r prcx!~cción española, en que apenas: si podía ci­
tarse ·algún tr?bajo, .aun tomando en c:tienta uno de don Patricio 
de la Escosura, de 1847, inserto en la Refor·nw legislatitva; otro del 
propio FERN.~NPEZ DE VELASCO, publicado en la Revista de Denecho 
Pri~Jado, en 1927, y un tercero inédito de ··MESA SEGURA,. aque si en 
extensión- excede de un artículo de revista, que diríamos normal, 
todavía no alcanza la de una monografía caracterizada» ( !'1). No 
obstante, con. posterior~dad nos hemos encontrado con una completa 
e interesante monografía sobre el concepto del dominio público, de­
bida a .MA_NUEL"Bf\LLBÉ ('12). Para· BALLRÉ, el dominio público viene 
definido, frente al privado, por los si&l;lientes elementos: 

·a) Subjetivo: es necesario que la cosa pertenezca a una per~ 
sona jurídico-pública, admitiendo que sea titular, -no sólo una en_ti­
dad territorial, sino también, siguiendo a PÉREZ· BoTIJA (13), y 
frente· a la generalidad de la doctrina italiana, una entidad in-sti-
tucional. · · · · 

b) Objetivo : frente a las opiniones tradicionales, que sólo con-

de la relación jurídica entre el Municip:o ;: su territorio pueJe vérse ·en 
Rovo-VrLLANO\'A (S.): Los términos municipales .y sus alteraciones. Ma­
drid, 1947, pág. 8 y ss. •Puede afirma~:se -dice (TI pág. 15--, s1guiendo a 
SANTI ROMANO, RAGGI Y ZANOBINI, que_ el _Mun:cipio tiene un verdadero 
derecho sobre sü territorio, qu< no es un derecho real,. sino que tiene 'por 
o})jeto un elemento de su conqtitución.· El derecho qu¡ ejerce sobre el terri­
torio se 'distingue del' que tiene sobr¡ los inmuebles, ·propiedad privada 
del Municipio, o o;obre los de uso o servi-cio públicos municipales, qüe:son, 
objeto dr un derecho real público.. . , . · .. - . ,. .. . 

(11) FEHN.\Kr;>Ez DE. VEI.~sco: Sobre la' 'incorporación <al Código civil 
español dr la 11oción de dominio. público, én .• Revista de .la Facultad .de 
Derecho de Madrid, 1942, pág-. 11.3 y ss. 

(12) Con. epto del dom:tnio p1íb'ico, én ·Revista jurídica de ·cataluña•, 
194.'i, nfl!!. 25 y ss .. I\.xiste nublicación iPdependieht< por ·Bosch. En cuanto 
a -la naturaleza jurídica del dom'nio público. domina la posición gue con­
sid~ra.·Po puede habl¡trse de verdadc,ra. propiedad, vid., por .. eiemplo,_ .. GAS­
CÓN y MARÍN : Tratado de. Derecho admil!istrati-Jó, s.a <d-.; t943,'~t-. I; ',pá-

ina 373: · ·: · . ' · · " · g- ' -·· . ' . ' ' . . ' '., 
(13\ Problemas de Administración Gorporativa, en •Revista de .EStu-. 

dios PQlftiC'osD, n~m. 71 pág; )1.3 .. ~ .·· .. '',. : -~ 
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sideraban suscept'ibles' d~ inélu~r en la noción de domfnio público 
a una categoría determinada de cosas, se afirma que tal noción es: 
independiente de la cuali~ad materjal de las c~sas y que, por ende). 
pueden integra¡;-lo tanto las nudas porciones del suelo como los edi~ 
ficios y los bienes muebles y los incorporales. 

e) T eleol6gicu. : es necesario que la. cosa- esté· destinada de modo' 
directo a la función pública: · 

.' a') Destinada, esto' es, afectada a 's.u actüaeión ; el ser. objetó 
o resultado del ejercicio '¿e la función' p'ública no confiere a los bie-
nes la condic.ióh de públicos. . . · · 

b') La destina<;ión de los bienes. a la fu~éióri ha de tener carác-. 
t.er dire~tó :· han de· servir inmediatamente, por. sí, a la función­
pública, no por su utilidad patrimonial o valor en c-ambio. El ar­
tículo 107, número 6 de la L. H., habla -de_ estar destinados ttdi-· 
recta y exclusivamente» al servicio público. Debe ·emplearse, oen· 
vez del término _servicio público, el más amplio de función públic·a. 

d) Normativo: es necesario el sometimiento de los bienes a un.' 
régimen de Dere¿ho· público (14). · 
· .· 2. Nuestro Código civil señala, en su artículo 339, que los bie-

nes de dominio público (15) pue_den ser de dos cl~~s: . 
t.• Lqs destinarlos al uso p1íblico, como los caminos, canáles,· 

rlos, torrentes, puertos y puentes construidos por el Estado, las· 
riberas, playas, radas. y otros an~l<;>gos. . 

2.• · Los que pertenecen privativa:G:r."ente al Estado, sin ser de 
uso común y están roestinados a alg,Ú-n ser·1.1icio púb,lico o al fom~-nto 
del la r_iq'ueza rzaciona~. · 

Todos los den:ás, tienen el carácter de propiedad privada (ar-· 
tí culo 340). Es decir, ·se· define la propiedad privada por ·exclusión,; 
después de halx:r · señahido po~itivame.nte las notas 'que definen el~ 
dominio púbiico. · .. . . . · , · · .. . · ; 

Ah~ra bien.; cuando clasifica el Código los bienes de las Entida-: 
des locales, no lo hace igual qu.e -al clasificar·los del Estado, sino. 
que los clasifica· en· bienes de ~so público y patrirri~n~ale~ ,(artícu­
lo 343). Los patrimonialeS son ~quivalentes a los de propiedad pri-

• 
1 

• • • ' 1 ' ' ' r ' .. .. , 

. (14) · ·como notas de. este régimen jur!dico se st ñalan las de ser inalie~ · 
nables, imprescriptibles e' inembargables (ait·. 188, L. R. L.).' · · _' 1 

( 15) J,..os autores , español( s suelen .. em¡merat; }os casos de bienes de: 
dominio público según· nuestra legislación; por ejemplo, 'vid.'. ,GARCI,\. 
Ovn:oo: Derecho administrati'VO, t.• ed., 1943; t. I, pág. '135 y 65. ' 
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vada,. pero los de "úso .público no son equivalentes a los <k dominio 
público; sino a una clase de éstos, a .la que señala. el) número ·1 o del 
artículo 339, lo que se· ha explicado en atención a que sólo cita .como 
públicos en cuanto a .su destino ?- los referentes a la de~ensa na-· 
cional;. lo q·ue es un fin que, ami los. más exaltados federal~s ·Y los 
regionalistas más intransigentes, sustraen a la competencia de la 
Administración local ( 16). 

3. La L. R. L., m~ificando el criterio del Código civil, cla­
sifica los bienes municipafes en bienes de·dominio público y bienes 
patrimoniales. aLos bienes de dominio público son de uso público 
o ~er~iciq pÚ!iéo ;. los patrimoniaYes. 'son. de propios ~· ·cómunalesD 
(artícul_o·t~3r .• · · · · .. ~- ·· 

a') ~on de a11so público mu):!icipal, de conformidad .con el pá­
rrafo· primero del artículo 344 del Código civil, los caminos, plazas, 
calles, paSeos, aguas,. fuentes y o9¡;-as-púbficas de servicio geperal, 
cuy'a,· ~eoqsen~ación- y. ~~Íicía sean. de com~t~ncia del. ~unicipioD · 
(artículo 184). · . . ,. · , •. · , · 
. , !;>') $¿n, de. aser,v-icio Pú.blico ,los qUe 'el ·Municipio destine .al 

~umpli~i.e:~:Jto .de fines· de interés público, c:omo 'casas Co~sistoriales~ 
Mataderos, Mtercad~s, Lonjas, Escuelas y otrps análogosP (art".-185) :· 

b) ."B'ienes patrimoniales;· i 

: · ·a') Son ade 'propios los ·que siendo propiedad· .del Municipio no 
estén destinados al uso ·público ni a la realización de ningún servicio 
y puedan constituir fuente de ingreso para el erario nmnicipah 
(artículo· 186). · · · 

' b~) . Son . «COm~nales los de dominio municipal, cuyo 'aprovec-ha­
miento y disfrute 'pertenece ;exclusivamente a los: ve'cinosn (art. -187)' . 

.. Los, cómu-naJes ·( 17-) ~tstán ·sometidos ·á. la:s· mismas reglas ·de 
- . . . . . . . ... 

') ' • o • • • • • 

. (16) ~ovo-VILLA!'::OVA .,(A._y, S.) : Elementos de Derecho administrati-vo, 
22 ed., 1950, t. I. No obstante, 'si t< nemos en cuenta que la enumerac:ón del 
nú_mero, 2. 0. del art. 339 se hace .ad exemplum•, puede¡j, admitirse, par-. 
tiendo. del criterio d<l, mismo Código otros supuestos de bienes de servicio 
público,· por lo que ·es e< nsurable la clasificación 'de bienes municipales· 
dél Códig-o y .elógiable,ü nuevo·crjteiio de.la L. R. -L. que a co'ntinuación-
6e· P..asa a exponer.· : · . · . 
... (17) Sobre·¡¡¡ naturaleza de estos bienes seg-ún la 'jurisprudencia an- 1 

trrjor a la promulgación de la .L. R. L., vid .. ]as interesantes notas· de Ló­
PF.Z Rano"• al Tratad á· el'rmental· ·de, Derecho.· administrati'VO' de CAET.lNo. 
Santiago, 19'Ui, pág. '238- y ss. ·.· · · :·. ·, · · · .. 1 
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inalienabi'lidad, imprescriptibilid.ad e inembargabilidad · que lqs ·de 
dominio público, no estando támpoco sujetos a tributación del' 'Es-. 
tado (ar-t: 188), y los de propios estarán sometidos a ,las limitaciones 
impuestas por: los artículos. 189 y • siguienhis,. que ·habrán de ·ser~ 

tenidas: en cuenta ·por el Registrador cuando Se· pretenda .inscribir; 
alguno de los actos relativos a dichos bienes ya :inmatricub.dos.: 

'• 
• J 

lll .--Su INSCRIPCIÓN.· 
' 1 •• • • '.¡' 

-
·'· 

'·' 
. ·J ' l 

l. En principi.o, son inscribibles los .bienes inmu~bles y Peré~. 
chos reales, sin distinción de la persona individual o colectiva a .que 
pertenezcan, y, por tanto, los del Municipio.(art. 4. 0

; R.' H.; ar~· 
tículo 2. 0

, n,úm. 6, L. H.). El artículo 15 pel Reglamento emplea 
una fórmula im'perativa, al decir : aLO~ bienes iTnn'Uebles y los 
Derechos reales qu.e p~i:tmézca~ p.J Estado y a ·l~s Corpora~iónes 
civiles y s~ ,ha1Jen ·exceptuados o débart'. exceptuarse de la venta' 
con arreglo a la legislación desiunortizadora,· se inscribirán en. los' 
Regist.ros de la. ~ropied¡¡.d de los partidos _en q:ue radiq)l'en. • Y c~mo' 
quiera que los'· bierles de lOs' Mu_nicipios fueron' exceptuados. ?e la 
legislación désamortizad~ra por el R. D .. de 3 de mar·zo de {917;/ 
c·riterio que siguió la legislación local"posthior, es indudable qué 
deben inscribirse, según el precepto contenido· en.·'el artíc{¡Jo,· 15 
del R. ·H. y en el . artículo 199 de la :L. R. L., .debienP,o ;dar )os 
Alcaldes .las órdenes oportunas para, :que sean ·inscui tos (art!cuc. 
lo 16; R.-:H.): ... , . . ·, , 

Ahora bien ; no todos los biel'les municipales so~ susc.~ptil;Jl~_; 
de·inscripci6n ; .. e}:.pr'opio;•R.· ·H. -exceptúa de -la ip.s~ripcióp ¡¡:.¡los 
abienes de uso público (18) de las provincias .Y ,de )_c;>s' pue~los in-¡ 
cluídos en el- párrafo :primero :del artíc~lo ~44 -9~·1 Gp9.igo ·ciVil» 
(artícul~ ?. 0

_. segundo). La interpretación de este pre_cepto, redac­
t:iao <::ilando .la clasificación de los' b'ien~s~munié'ipa.les' .se en:confT.'aba. 

' • " • • • j • ' •• ' o ' ' ' ' • ' .. 

en •el_. Código ciyil, plantea UD intere~ante próo~ema una"·.:V~z· :PÜ'~· 

l¿lj,c~do ·;el' t~xt~- :ai-t~c~~,a.4o de la .J.',':, R~. L., .. a~ hap¡;;r- 'riJ,?d~fi~~q~~ 
~omo -vimos- :aquella .. clasifi'cac'ión. ¿Ha dé eñfenderse 'qUé· ·UnÍ.!.; 
c_amen te está_n __ except ua<;lqs de _la inscripción :\o.s.; b.~¿~e'r á~ -:pi{)¡ ,p(i:. 

:,. ..,. • ·r: r · · . . · ¡ , .. -~· • \;,.. ~~; r. 1 r .~ .. J· 1 j 

. (·18)· 'Pero si· cambiaren· de. 1 destin·o, ·-adqtJiriendo. eh catá<:ter.· de··p~;0p~~r1 
dad privada, se llevará a efecto su inscripción·.(ar~.!'6:_0 ,·~R.: lf~)~l ·' ·:." ;.r;~ 
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blico d~finidos en el a,rtJcu-lo 194 qe la L. R. L.?.¿ O. e~tán exetep­
}u_ado_s. t~os_ los bietJ.e~ de domiJ?.io público.? E.!} realidad, este últ!­
~m~ e_s el criterio del 1 legislador; como .lo demuestran las siguien.t~ 
razones.: 
~- -·· ----- ... .: -:. -: . 

a) . -Que al referirse ·a los bienes del Esta'do· ei número l. o· de 
!est1e artículo 5. 0 del R·H., exceptúa, tÍo:sólo a los bienes de uso 
público, s1no ~-·todos los de dominio público, aya sean o e usó g'ene­
ral, ya pertene.zcan. privati~amente al Estado, ·mientras estén des­
tina<ios a· alg~n servicio público; al fomento de la riqueza nacional 

·O a· las necesidad•es de ia defensa del territorio».· · · -

b) Que si, 'al referirse a los bienes de los pueblo.s -~) p;ovinci~, 
Se alude Únicamente a ·J~s de USO público, se. debe a que entonces 
la legislaciúll civil sólo se refiere a estos bienes .de dominio públiéo 
(artículos 34~ y 344), a dife~encia de la clasificación de bienes d'e 
dominio público estatales contenida en el artículo: 344.· . · - "! 

.' . : • , • ' ' • . • . t . • r1 

e) Que el R. H., como norma de Derecho regi_stra:l,. hubo .d_e 
ajustarse a la legislación sustantiva civil, sin poder modificarla ; 

-'pero, una vez ~odifica.da ésta, ·h:a .de adaptarse· a· la ·misma. Por 
4 • ¡ "' 1 ~. • , ·, r • • .,.., ,. , • • • · .. 

tanto,· si la -L. R. ·L:'de "1950 ha modificado- el' Código civil; admi-
. t_iepdo d\nt;o de .los .btenes· de dominio púbJjcq municipales~ a los 
de servicio p4b:1co que se definen. ·en .el .. artícu)o 195 ,<Je·)a mi?W.ª' 
el _R., H .. h.a·. de· ipterpre.ta~~e .incluy.enqo e.n· .. ~l J}Úmero ;2. 0 del ~­
tículo ~-o a todos )9s :bienes. de .d~minio públi~o, ~pnic_ipales, de anª-­
loga manera a c~&> il).cluye en el número ! . o a_ todos los bienes 

· Ultiblico:S 'estatales. · .. 
L ' 

· Este es el criterió legal. Otra cosa es que se e~tirue 'que tal cri-
terio carece de fundamento; censurándose la'. nó inscribi-lidad de ·J3s 

· b_ien~s d'e. servi~iC?·.público,' ya que e.~ una 'Ca5a ~cinsistqria.l o un 
Mercado no se dan las· razones 'que justifid. la exclusión de. la i6~­
cripc'ió'n. de lo~· bienes· de' dominio público en géieral: Esten es e(~?'i­
terio de RocA (19), si bien las razones que señala para justificar 

, esta exclusió1'1. del .dominio público· de .rla ·inscripción _:_e) .hallarse 
:- ruéra ·del co~ercio· de los ;ho111bre~ ·y .teper' por 

1 qbJ~tÓ j~.' ~-. ·.:ff~I 
, c;om-:-rcio jurídico in-~~biliari? .k20)--=- se ,dan <ta~to ~n losj>i~n~ de 

• • • j ' • • • • ' ' • f.' : : . : • 1 ~ ~ ' 11 • • ! .:::> 

-(-19} Derecho ;1iipote~a~id_, . .'!9_48:· JV·. p_ag: }~to.'.Yr~~~ .. · ·-~ ... · .,· · ~- ~ 
.. ' .. (20) I~:· II,',p~~- 191! -;e~ .. q~~; :;te~t4.afT~!It~,i~}fC;: ~!;il" .i;. ::tr. · ~i~Jle 'i:)pr 

obJeto regular el comercw ]una1co JDmoo1hano y por ello 1~ ,b1en~ .csr 
3 
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uso· púbiico como· en los ·de servicio· p-úblico, puesto· que· lo mismo 
unós que otros están excluídos del ·comercio jmícÍico (art. 188, 
L. "R: ·t., que se refiere a los abiene~ de dominio público»). Y 
estas razones se dan asimismo respecto de los bienes comunales, 
excluídos también del comercio jurídico de los hombres. 'Sin em-

cbargo, al no. ser de dominio público -como lo señala claramente el 
artículo 183 de la L. R.· l.:..- y al referirse la legislación hipote­

.caria a éstos, ·es claro·que'son.susceptibles ae inscripción. 
2 .. Los medios de inmatriculación reconocidos en la vig.::n~e 

legislación hipotec.aria están recogidos en el artículo 199 de la Ley. 
Es cierto que, '!!na vez publicado el Reglamento, la doctrina ha 
~llegad~ a señalar hasta otros siete medios distintos de aq1,1ellos 
:'tres (21), pero ha de reconocerse que estos nied ios -a excepción 
:quizá del reconocido en el penúltimo párraf~ del artículo 298---
se refieren a. suppestos concr~tos y especi~les. En realidad, .los me­
dios de inma~riculación genera~es son los del artículo 199 de la 
Ley, a saber: 

a) El expediente de dominio, regulado fundamentalmente en 
los ;rtículos 201 ·Y 202 de la Ley y 2:77 .a 287 d<:l.Regl~ento .. , 

: b) .. El. dttilo públi'co de. s~ adquisición; 'completado por a~ta ·de 
. notoriedad cuando no se acredite de modo fehaciente el Útul~ ad­
quisitivo del tra.nsmitente o enajenante, regulado. fund'amentalme~te 
en los artículos 205 de·l~ Ley y 298 a· 302 d~l Regl~mento; y: . 

• • • 1 • .. ~ • 

e) La certificación administrativa die dom~nio de fincas de en­
tidades públicas y e.clesiásticas, que se regula en los artículos 206 

.. de la Ley y 303 a 307. del Reglamento. 

. . . No ofrece d,u~la alguna que no sólo. ~1 último, ~in o los otros . do~, 
.~on .medÍos' :d~)n.ruatriculación .que. pl.lleden utilizar las Entidades 

.·.municipales ·P:=tra qu~ sus ·~ien:s·· tengan •acceso al R~gistro. ·!'{o 
'' . 

. t,nune_s y los de 'dominio público destinados a:l uso geileral· (Ó a un servicio 
1 público), que .se hallan fuera del comercio de los hombres, ~tán .excluidos 
· de la registraci6n o de la inmatriculación registral.. · · 
· :, '(21). En este sentido, RocA; ob. ·dt., ;if; ·p;ák 436 'y .ss., ~on.sideratiao 

que el R. H. ha llegado a acogr r la fórmula de lista abierta, ya qu<! 
en su artículo 299 establece que .tambi~n · poclrán inscribirse sin el. requi­
s~to dE- .la, p~e~i!'l in;¡c;ipci6n 'los· ~ítulos, cualc¡uiera que' sea, su f~ha, que 
:_fúer~!laltnscnb1ble~ ·dtrectamente con an;eglo a; las .. 1eyes Y.-disp,osi!=ion~ 

· espect ES•. · 
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obstante, difícilmente acudirán al primero de estos medios. Lo nor­
~1 será que, a falta de tÚulo ~scrito de dominio, acudan al' p;oé~­
dimiento privilegiado del artículo 206,. creado precisan1:ente ·para 
facilitar la inmatriculación de los bienes de las entidades públicas: 

JV.-ESTUDIO ESPECIAL DEL MEDIO DE· INMATRICULACIÓN '· 

DEL ARTÍCULO 206 

l. Idea general. 

A. El artículo .206 de la L. H. disp<?n~ : «El Estado,. la Pro­
vincia, el Municipio· y las Corporaciones de' Derecho público o se'i­
vicios organizados que forman P>l!te de la estructura política de 
·aquél..., cuando carezcan de título escrito de dominiq, _podrán ins­
cribir el de los bienes innnt~ebles que les pertenezcan mediante la 
oportuna certificación, librada por el funcionario . ¡¡ cuyo cargo esté 
'la administración de los mismos, en ·la:que se e'xpresará el título ·de 
·adquisición o vel modo en que fueron adquirid.os.l'l . 
· . B. Se ha discutido· por la doctrina la fu.ndam~ntació~ de e~te 
·medio privilegiado de Ínmatriculación. Como ·de costumbre,· SANZ 
y RocA. mantiene'n posiciones opuestas; mi~ntras. aquél encuentra 
justificado . este . privilegio a'e las entidades públicas (22), éste ·le 
{:ritica (23). En realidad, creemos que éstá justificado que aquellas 
·entidades que tienden a iealizar ·concretamente lo~ fines de interés 
-general puedan, cuando carezcan de título escrito de dominio, ácÍi-
-dir a procedimientos de inmatriculación, más sencillos que lÓs <le 
los particulares. · • 

.2 .. Requi;sito~. 

A. Subjeti·vos.-Vno de los problémas más interesantes·····que 
plantea este medio die inmatriculac,ión es el de .ver qué funcio.nario 
·dentro de la Entidad local puede expedir la certificación acr~~lita­
tiva del· dominio. -El artículo 206· de la Ley Hipotecaria dice:' que 
estará a librada por el funcionario a cuyo ·<:argo·esté·:ia · a'd~Ín~t;a·­
{:i6n de los mismosD, y el ar:tículo 303 de su Reglame~to haqla del 
~ ' . ' . ~ ~ ~ '. 

• 1 • • ~ •• ' J 

(22) Comentarios a la nuc·va Ley hipotecaril!. ,1\!;adrí~, 194~; )ág.-'_455. 
·. (i3) Ob: éit., II, pág. 442. ·· ·, 



372 -LA lNSCRJP.ClóN DE LP,S .tBIENF.S MUNICIPALES 

~Jefe de la·:<lependencia a cuyo cargo esté la administración. o cus­
todia de. las fincas que ,hayan de inscribi~se», señalando el a.rtícu­
lo .. ~04 .que en. ~i caso .de que el funcionario a ·~uyo .. cargo estuvier~ 
_1~ ru;lm.inis~ración o custodia .de los bienes no ejerZa. autoridad pú­
blica ni tenga facultad para oertificar ~basta que tenga una de estas 
cualidades), se expedirá la certificación por el inmediato superior je­
rárqu~~~·· Ahora. bien, ¿quién tiene tal facultad con arreglo. a la 
L. R. L.? 

a) En el caso de que se trate del Municipio, corresponde al Al­
calde, según el art. 116, apartado i), 'si bien el .art. ·199 faculta para 
que \a e_xpi<la ~el Secretario· con el visto bueno de a.q.uél:·.Es decir, 

.este art:. 199 confiere tal· facultad al Secretario, no .estable~e que 
- 1 • \ 1 ~ • ' ' ' ' ! 

.~ea ~1 .quier:t \lepa. expe~ir la certificaciór~, que podrá ser expedili,a 
por el Alcalde o por el Secretario ; ·el primero es Autoridad y .eJ 
segundo f:uncionario. con facultad de -ctrtificar .. · 

b) Bero ¿y si se trata de una Entidad ·local menor? .(24). Den.-­
·W:o de: estas Entidades quie¡:¡ .tiene a su cargo al¡¡. aduninistraci6ri ·Y 
conservación de sus. bienes y derechos propiosn es la Junta -o· J\pam.­
blea vecinal, según ,el apartado b) del art. 1?5 .de la L: R., L, ·(25) . 

. . •Lu_c:;go, si el. ar~. 303· de_l R. H.·~ ·Fefiere: al .Jefe ~~·-1~ depen.­
-dencia, será .el Jefe de ,la Junta .vecinal ·quien ti_e:p.é f;q._cult:;td _par.a 
.~llo, jef'!tu:r;a que· corresponde;al Alcalde pedánee,·de a-náloga_;m_an~~ 
.ra: a co~o. la Jefatura ·~el Ayuntamiento corresponde _al AlcalO¡e, . 
.Y ~omo ·so_n aplicables a las Entidades. locales menores las di'spo,­
sicio~es qe .l9s ;f'.i.unicipios (art. 202, .L.· R.:L ... h .es indudable qu~ 
también aquí .será suficie~te· ·Ja certificación expedida por el Secre­
tario con el visto bueno del Alcalde pedáneo. 

e) Si se trata de bienes de una Agrupación m.u?icipal o una 
Mancomunida.d, habrá de acudir a sus Estatutos· para ver. a quién 

·S<:: :confiere _.aquella facultad. 

,B. Obj~t~vos. Es 11ec~sario: 
,· 

' l, • • 

. . a) ·Que .se ~rate de ~n~ fi~?-ca ,perten;eciente a .una Entidad mu-
nicipal (art. 20~, L .. H.). · . , . 

. ' 
(Ú) Sobre estas entidades, \·id. el trabajo de' GARRIDO : Entidades Lo­

cales menores, en •Revista de Estudios de la Vida Local., núm. 35, pági-
-~a ~y~- .. , . . . 

(25) La Ley mumclJXll de 1935 en su art: ·6~ atriqu~ .a ·los :~res.iden~es. 
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--.· b) Que no· exist~ tít~lo escrito de dominio ,(art. 206, L. H. ; 
artíc~los 18, 303 ~- H.) . 

. . C; FormaJes. Es necesario que la certificación· se expida por 
duplicado, en papel del sello de oficio y exprese las circ'!lnstanci-as 
siguientes (art. 303,. R. H.) (26) : 

q) La naturalteza, situación, medida' superficial, linderos, de­
nominación y número en su ~aso, ~ car_gas reales de ~~finca que se 
trate de inscribir. 

b) La naturaleza, valor, condiciones. y cargas del derecho real 
de que ~e trate, y la naturaleza, situación, linderos, .nombre y nú~ 
mero, en su· caso, de la finca sobre la cual estuviere aquél impuesto. 

e) E-1 nombre de !a persOna o Corporación de quien se hubiere 
adquirido el inmueble o derecho, cuando constare, 

d) El título de adquisición o el modo como fueron adquiridos. 
e) El servicio público u objeto a que estuviere destjnada la 

finca. Estimando que los bienes d~ servicio público .no ·son inscri­
bibies después de la vigencia de la L. R. L. ha· de referirse este 
ap~rtado únicamente al segundo aspecto o a las fincas que, estando 
d!estinadas a un servic_io· público, no lo estuviesen directamente. 

· . 3. Proce~imien•to. Los trámites que deben seguirse .para obte­
ner la inmatriculación, son lbs· siguientes : 

a) Presentación de la certificación 'en el Registro, solicitándose 
1~ inscripció~ (art. 305, inciso pri~ero, ·R. H.)". 

b) Si el Registrador ach,irtiére la falta de aigún requi;;ito in-. 
dispensable para ésta, según el art. 303, devolverá la certificación, . 
advirtiendo el defecto, después de extender· el asiento de presenta~. 
CÍÓii y sin tomar anotación preventiva, y S~ extenderá nue\'a certi-, 
ficación, P"\ldiendo interponerse· rec]J.r~o.' f01bernativo contra fa cali"-
fi.cación (art. 305, R. H.). · 

e) Cuando las certificaciones expedidas estuvieren en contra-
dicción con algún asilento no cancelado, o se refiriese a fincas o de-
rechos reales cuya descripción coincida en alguJios -detalles con la 

de las Juntas administrativas de Entidades localEs menores ulas mismas 
facultades que los A-lcaldes en cuanto se relaciona con la administración 
y gobierno de la entidad•. 

(26) Si no pudiera hacerse constar alguna de estas circunstancias se 
~xpresará así en la c-ertificación, mencionando las que sean. 

" 

o 
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de fincas o· derechos va· inscritos, los Registradores suspenderán· la 
in~crip-~ión' soli~itada: extendkndo anotación preventiva si la pi­
diera el interesado, y remitirán copia de 1~~ asientos contradicto­
rios a· h: Autoridad qué haya firmado aquellas certificaciones (Zi). . . ' 

· d) Practicada la inscripción .conservará el Registrador uno de-· 
los ejemplares de la certificación,· devolviendo el otro con la not:t · 
coirespondienle. (art. 307, R. H.). 

., ' 

4. Eiecto~. Según el art. 207 de la L. ·H. esta inscripcwn no 
surte efectos r~specto de tercero hasta tran_s.curridos dos añps de:::;de· 
su fecha. Se ha disc.mtido si ha de aplicarse tal limitación a la po. 
sibilidad d~.- iniciar el proceso del art. 41, entendiendo la genera- · 
lidad. de la doctrina hipotecaria que no. afecta aquella limi tació:.. a 
esta· posibi.lidad, estando legitimado activamente cual,quier ti~ular 
registra! para iniciar aquel proceso (28) . fren~e a la opinión de 
VALLET J?E GovT~so'io (29) y de S_A~z (30). La sentencia de 19 de 
n.ovieiT~:bre de 194!;1 al decl~rar que el tit:nlar inscrito pu~de inkr­
po.ner el _desahu~io, aunque la ins~ripció_n sea de inmatriculación y. 
n~ hayan pasado l9s dos años, ratifica la opinión. 

}Esús GoNZÁLEz PÉREZ 
Profesor Ayudante de Derecho Administr~tivo 

Registrador de la Propiedad.· 

(27) Dicha Autoridad, si lo estimare procedente, comunicará ·al JufZ· 
de primera instancia ·cuanto arroje el expediente administrativo; el Juez 
oirá a quien· pueda tener algún derecho y dictará auto declarando o no 
inscrib:ble el d<;>cumento. 

(28) J;n sentido _afirmativo, CABELLO DE LA SoTA : Efecto de las ins- · 
cripciones de imnatriculaci6n, cit., pág. 60? y ss. 

· '(29) Los artículos 28 y 207 _de la Ley hipotecaria, en •Revista Crítica. 
de Der~cbo Tnmobil:ario., 1947, pág. 465. 

· (30) ·Instituciones de Derecho hipotecario. Madrid, 1948, t. I, pági­
na 345, y Comentarios, cit., pág. 319 y ss. 


